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representadas en la Junta tendrán una prima de 3,5 cénti-
mos de euro brutos por acción.

Haro, 17 de enero de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. José Miguel Rezola García-Aveci-
lla.–7.144. 

 LAUSON SERVICIOS CERÁMICOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 163/2006 de este Juzgado de lo Social numero 5, se-
guidos a instancia de José Luis Díaz Maldonado contra 
«Lauson Servicios Cerámicos, Sociedad Limitada», se 
ha dictado auto, en fecha 07/02/06, por el que se declara 
a la ejecutado Lauson Servicios Cerámicos, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia legal total por im-
porte de 3.088,86 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–7.194. 

 LIBERTAD DIGITAL, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
General de Accionistas, a celebrar con el carácter de or-
dinaria, que tendrá lugar en el Auditorio del denominado 
«Edificio Mutua», sito en Madrid, Paseo de la Castella-
na, número 33, el día 27 de marzo de 2006, a las diecio-
cho horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
objeto de resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria); gestión de los Administradores y apli-
cación del resultado, todo ello relativo al ejercicio cerra-
do a 30 de septiembre de 2005.

Segundo.–Autorización a la sociedad para la adquisi-
ción derivativa de acciones propias de acuerdo con el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y concor-
dantes.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Cambio de fecha de cierre del ejercicio social. 

Modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales.
Quinto.–Delegación de facultades para proceder a la 

formalización, inscripción y ejecución de los anteriores 
acuerdos, incluyendo delegación al Presidente y al Secre-
tario para que, indistintamente, procedan a formalizar el 
depósito de las cuentas a que se refiere el artículo 218 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, así como a la protocoli-
zación de tales acuerdos, subsanando, aclarando o rectifi-
cando los mismos en lo que sea preciso para su adecuada 
inscripción.

Asistencia: Los señores accionistas que deseen asistir 
a la Junta o delegar su voto (en la forma y con los requi-
sitos establecidos en el artículo 106 de la Ley de Socieda-
des Anónimas), deberán proveerse de la tarjeta de asis-
tencia, que será emitida y enviada al domicilio de cada 
accionista, a través de Caja Madrid Bolsa, Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima, entidad encargada de la lle-
vanza del registro contable de las acciones.

Derecho de Información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, los accionistas que lo deseen, podrán exa-
minar en el domicilio social las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), la Pro-

puesta de Aplicación del Resultado y el Informe de 
Auditores de Cuentas; así como el Informe Justificativo 
de la Propuesta de Modificación Estatutaria que contiene 
el Orden del Día. También podrán solicitar que dicha 
documentación les sea entregada o remitida de forma in-
mediata y gratuita.

Acta de la Junta: El Consejo de Administración, a fin 
de facilitar la elaboración del Acta de la reunión, ha acor-
dado requerir la presencia del Notario de Madrid don 
Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el cual asistirá a la Junta y 
levantará Acta de la misma, todo ello en los términos 
establecidos en el artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Nota: Se informa los Señores accionistas que debido a 
las previsiones de quórum y la naturaleza de los acuerdos 
a adoptar, la Junta se celebrará en segunda convocatoria, 
es decir, el día 28 de marzo, salvo que se anuncie en 
prensa lo contrario.

Madrid, 16 de febrero de 2006.–Por el Consejo de 
Administración, el Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Javier Moriyón Díez-Canedo.–7.458. 

 MANIOBRAS Y CONTROLES 
ELECTRÓNICOS MACESA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1353/05 de este Juzgado de lo Social numero 5, seguidos 
a instancia de Albert Neira Santanach y 5 más contra 
«Maniobras y Controles Electrónicos Macesa, Sociedad 
Anónima» se ha dictado auto en fecha 20/01/06 por el 
que se declara a la ejecutado en situación de insolvencia 
legal total por importe de 34.227,70 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–7.196. 

 MAQUINARIAS BACALVÍN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número cuatro de Granada,

Hace saber: Que en los autos 498/04; Ejecución 26/05, 
de este Juzgado, seguidos a instancia de D. Mariano Cal-
vín López contra la empressa «Maquinarias Bacalvín, So-
ciedad Limitada», sobre despido, se ha dictado resolución 
de fecha 20 enero de 2006 cuyo apartdo a) de la parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Declarar a la  ejecutada Maquinaria Bacalvín, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia con carácter 
provisional, por importe de 19.370,52 euros de principal, 
más 3.800 euros presupuestados para intereses legales y 
costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 7 de febrero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–7.240. 

 MAUXIL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
uno de Ciudad Real se siguen autos de ejecución bajo el 

número 40/05 a instancia de don Juan Antonio López Angu-
lo frente a Mauxil Instalaciones, Sociedad Limitada, se ha 
dictado auto, de 20-1-06, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Mauxil Instalaciones, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 2.316,05 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.»

Ciudad Real, 3 de febrero de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.217. 

 MAUXIL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo social número 
uno de Ciudad Real se siguen autos de ejecución bajo el 
número 37/05 a instancia de don José Ángel Cano Valen-
cia frente a la empresa Mauxil Instalaciones, Sociedad 
Limitada, habiéndose dictado auto, de fecha 21-12-05, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Mauxil Instalaciones, 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia total por 
importe de 2.876,89 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Ciudad Real, 3 de febrero de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.218. 

 MAUXIL INSTALACIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social número 1 
de Ciudad Real se siguen autos de ejecución bajo el núme-
ro 89-05 a instancia de don Ramón Duque Sánchez frente 
a Mauxil Instalaciones, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Mauxil Instalaciones, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total, por 
importe de 3.784,14 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos efectos como provisional...»

Ciudad Real, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.234. 

 MAUXIL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
uno de Ciudad Real se siguen autos de ejecución bajo el 
n.º 69/05 a instancia de doña Nuria Portugues Gonzalez 
frente a la empresa Mauxil Instalaciones, Sociedad Limi-
tada, se ha dictado auto, de fecha 20-1-06, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Mauxil Instalaciones, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total, con 
carácter provisional por importe de 5.336,41 euros. In-
solvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.»

Ciudad Real, 3 de febrero de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.239. 

 MAUXIL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social número de 
uno de Ciudad Real se siguen autos de ejecución bajo el nº 8/06 
a instancia de don Luis Sánchez Gala frente a Mauxil Instala-
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ciones, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 1-2-06, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Mauxil Instalaciones, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total, por 
importe de 6.253,90 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional...»

Ciudad Real, 7 de febrero de 2006.–El Secretario Ju-
dicial, Lucio Asensio López.–7.242. 

 MELCHORET, S. L.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

de Socios

Por el órgano de administración se convoca a Junta 
General Extraordinaria de Socios, que tendrá lugar en 
el domicilio social, Bilbao, Calle Máximo Aguirre, 
número 10, Planta Baja, el día 15 de marzo de 2006, a 
las 12 horas, en primera convocatoria, o al siguiente 
día 16 de marzo, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador único de la socie-
dad, por jubilación y nombramiento de nuevo Adminis-
trador.

Segundo.–Nombramiento de Apoderados en su caso, 
y facultades a otorgar.

Tercero.–Facultar a las personas que sean necesarias, 
para que lleven a cabo los acuerdos y actos jurídicos 
precisos para los nombramientos y otorgamientos de fa-
cultades que se acuerden.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los señores socios podrán obtener de forma gratuita y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta o solicitar su envio.

Bilbao, 10 de febrero de 2006.–El Administrador úni-
co, Miguel de Loredo Mutiozabal.–8.213. 

 MINAS CERRO MARTILLO, S. L.

Se convoca Junta general ordinaria de socios de la com-
pañía, a celebrar en el domicilio social el próximo día 21 de 
marzo de 2006, a las trece horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta y acuerdo sobre aplicación de 
resultados.

Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Traslado domicilio social y modificación es-

tatutaria correspondiente.
Quinto.–Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.–Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a todo 
socio de examinar en el domicilio social la documenta-
ción que será sometida a la aprobación de la Junta, inclui-
do el texto íntegro de la propuesta e informe correspon-
diente a la modificación estatutaria, y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de tales documentos.

Barcelona, 6 de febrero de 2006.–Juan Álvarez Bar-
tres, Administrador único.–7.757. 

 MÓNICA ÁLVAREZ OVIES

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Dos de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 80/05 que se sigue a instancia de María Luisa Díaz 

Díaz contra Mónica Álvarez Ovies, con cif/nif 
n.º 9.408.221-W sobre salarios, se ha dictado auto, de fe-
cha 19 de enero de 2006, por el que se declara a dicha 
ejecutada Mónica Álvarez Ovies en situación de insolven-
cia legal con carácter provisional por importe de 2.618,53 
euros.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 19 de enero de 2006.–El Secretario Judicial, 
Misael León Noriega.–7.231. 

 MONTAJES Y PUERTAS ALBOLOTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo social número cuatro de 
Granada,

Hace saber: Que en los autos número 38/04; Ejecu-
ción número 42/04, de este Juzgado, seguidos a instancia 
de don Miguel Ángel Gutiérrez Ruiz contra la empresa 
«Montajes y Puertas Albolote, Sociedad Limitada» sobre 
despido, se ha dictado resolución de fecha 18 de enero
de 2006, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor lieral sigiente:

Declarar al ejecutado Montajes y Puertas Albolote, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia con ca-
rácter provisonal, por importe de 1.600 euros de princi-
pal, más 320 euros que provisonalmente se presupuesta-
ron para intereses legales y costas del procedimiento sin 
perjucio de su ulterior tasación.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 6 de febrero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–7.241. 

 MUZU, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª María del Carmen García García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de Dem. 386/05-Ejecución 181/2005, por 
la que se ha declarado la insolvencia de la parte ejecutada 
Muzu S. L. en cuantía de 6.403,39 € de principal, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, procediendo a la expedición del presente a los 
efectos del artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 15 de febrero de 2006.–La Secreta-
ria Judicial, M.ª del Carmen García García.–7.292. 

 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
RAFINELA S. L.
Insolvencia provisional

D. Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social único de Cuenca,

Hago saber: Que en la ejecución número 164/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Anto-
nio Gómez de Dios, Gabriel Gómez Prieto, Manuel An-
tonio Gómez Prieto, Sergio Gómez Prieto contra la em-
presa Obras y Construcciones Rafinela, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado el treinta de di-
ciembre de dos mil cinco, Auto por el que se declara al 
ejecutado Obras y construcciones Rafinela Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia total por importe de 

16.724,15 euros de principal más 2.717,67 euros de inte-
reses y costas provisionales, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuenca, 2 de febrero de 2006.–El Secretario Judicial, 
Francisco Antonio Bellón Molina.–7.083. 

 OMEGA EMPRESA GENERAL
DE CONSTRUCCIÓN,

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
social número diez de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 82/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Pedro Casado Blanco y otros, contra Ome-
ga Empresa General de la Construcción, Sociedad Limi-
tada, sobre cantidad, se ha dictado en fecha diez de febre-
ro de dos mil seis auto por el que se declara al ejecutado 
Omega Empresa General de la Construcción, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe de 
3959,75 euros, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 10 de febrero de 2006.–Isabel Oteo Muñoz, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–7.480. 

 OROMAR, S. A.

Por acuerdo de la Junta de accionistas de fecha 15 de 
febrero de 2006, esta Sociedad acuerda su liquidación, 
con el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 10.902,32
Bienes inmuebles .................................. 6.860,95
Pérdidas ejercicios anteriores................ 267,09

Total activo ............................. 18.030,36

Pasivo:

Capital ................................................... 18.030,36

Total pasivo ............................ 18.030,36

Castelldefels, 17 de febrero de 2006.–El Liquidador, 
Carme Ribot Masramón.–7.759. 

 PARQUES 
DEL MEDITERRÁNEO, S. A.

Se convoca Junta General a celebrar el día 28 de mar-
zo de 2006, a las diez horas, en el domicilio social, Par-
que de Atracciones, Casa de Campo, sin número, de 
Madrid en primera convocatoria, y en segunda convoca-
toria el día siguiente en el mismo lugar y hora, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

De Carácter Ordinario:

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado a 30 de septiembre de 2005, propues-
ta de aplicación de resultado y de la gestión del Adminis-
trador único.

De Carácter Extraordinario:

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la si-
guiente fusión por absorción:


